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No se publica domingos ni días festivo» 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 
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Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar ac cada nú-
de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
2.a Los Secretarios municipales cuidarán de -coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
^ a Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre; 190 semestre; 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas ínea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para amor

tización de empréstitos. 
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iiiülSElllPIianDELEOII 
Sección de Coordinación y Relaciones Públicas 

CIRCULAR NUMERO 
ORDEN MINISTERIAL de 10 de j u l i o 

de 1964, aprobando la Clasifica
ción de las utas pecuarias del tér
mino municipal de Villamol. 
Visto el expediente seguido para la 

Clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de VILLAMOL, 
provincia de León, en el que no se ha 
formulado reclamación alguna durante 
su exposición pública, siendo favora
bles los informes emitidos en relación 
con la misma y por lo que respecta al 
de la Hermandad Sindical sobre un 
trazado más conveniente y reducido 
de la Colada Zamorana, que podrá ser 
tenida en cuenta por el Servicio de 
Concentración Parcelaria al realizar la 
Concentración del término, y cumpli
dos todos los requisitos legales de tra
mitación. 

VISTOS: Los artículos 1.° al 3.°. 5.° 
al 12 del Reglamento de Vías Pecua-
rias de 23 de diciembre de 1944; la Ley 
de Concentración Parcelaria de 8 de 
Jjoviembre de 1962. la O. comunicada 
de 29 de noviembre de 1956 y los per-
gentes de la Ley de procedimiento 
administrativo de 17 de julio de 1958. 

Este Ministerio de acuerdo con la 

propuesta de la Dirección General de 
Ganadería e informe de la Asesoría 
Jurídica del Departamento ha resuelto: 

PRIMERO. — Aprobar la Clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
municipal de VILLAMOL, provincia 
de León, la que se declara existe la 
siguiente: 

COLADA ZAMORANA (Anchura 
15 metros). 

El recorrido, dirección, superficie y 
demás características de la vía expre
sada, figura en el proyecto de Clasifi
cación, cuyo contenido se tendrá pre
sente en todo cuanto le afecte. 

SEGUNDO.—Esta resolución que se 
publicará en los «Boletines Oficiales> 
del Estado y de la provincia, para ge
neral conocimiento, agota la vía gu
bernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer 
recurso de reposición, previo el Con-
tencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el ar
tículo 126 de la Ley de Procedimien
to-Administrativo, en armonía con el 
artículo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. 

Lo que comunico a V. I . para su co
nocimiento y efectos.—Dios guarde a 
V. L muchos años.—Madrid, 10 de j u 
lio de 1964—P. D.. Santiago Pardo 
Canalis.—limo. Sr. Director General de 
Ganadería. 

{ Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 23 de julio de 1964. 

3252 El Gobernador Civil, 

• * * * 

CHIgiene y Sanidad Veterinaria) 

C I R C U L A R E S 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de La Pola de Gor-
dón, este Gobierno Civil , a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 134, Capí
tulo X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Los Barrios de Gordón, seña
lándose como zona infecta el cita
do pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de La Pola de Gordón y 
como zona de inmunización el mismo 
Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha-



hiendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3207 Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de Villaga-
tón, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería y en cumplimiento de 
lo prevenido en el ¡artículo 134, Ca
pítulo X I I , Título I I del vigente Re
glamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Brañuelas, señalándose como 
zona infecta el citado pueblo, como 
zona sospechosa el Ayuntamiento de 
Villagatón y como zona de inmuniza
ción el mismo Ayuntamiento. _ 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3208 Luis Ameijide Aguiar 
* 

* * 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie bovina existente 
en el término municipal de Villazala, 
este Gobierno Civil, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio Provincial de Ga
nadería y en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 134, Cap. X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 
(B. O. del Estado de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en el pueblo de Castrillo de San 
Pelayo y Santa Marinica del Páramo, 
señalándose como zona infecta los ci
tados pueblos, como zona sospechosa 
el Ayuntamiento de Villazala y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 

vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3209 Luis Ameijide Aguiar 
* 

* * 
Habiéndose presentado la epizootia 

de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de Magaz de Cepe
da, este Gobierno Civil, a propues
ta de la Jefatura del Servicio Provin
cial de Ganadería y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 134, Ca
pítulo X I I , Título I I del vigente Regla
mento de Epizootias de 4 de febrero 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado 
de 25 de marzo), procede a la declara
ción oficial de la existencia de dicha 
enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Vega de Magaz, señalándo
se como zona infecta el citado pueblo, 
como zona sospechosa el Ayunta
miento de Magaz de Cepeda y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3210 Luis Ameijide Aguiar 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el gana
do de la especie vacuna existente en el 
término municipal de Cármenes, este 
Gobierno Civil, a propuesta de la Jefa
tura del Servicio Provincial de Gana
dería y en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 134, Capítulo X I I , 
Título I I del vigente Reglamento de 
Epizootias de 4 de febrero de 1955 (Bo
letín Oficial del Estado de 25 de mar
zo), procede a la declaración oficial de 
la existencia de dicha enfermedad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la localidad de Tabanedo, se
ñalándose como zona infecta el cita
do pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Cármenes y como 
zona de inmunización el citado Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con 

signadas en el Capítul > XXXVll 
vigente Reglamento de Epizootia ? ' 
hiendo sido marcados los ganado' 
fermos. s en' 

León, 21 de julio de 1964. 

El Gobernador Civil 
Luis Ameijide Aguia, 

3212 

Habiéndose presentado la epiZo0f 
de Fiebre Aftosa, conocida vul^am, 19 
te con el nombre de Gripe, en el gana 
do de la especie bovina existente en el 
término municipal de San Justo de la 
Vega, este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Provincial 
de Ganadería y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 134, Capítu-
lo X I I , Título I I del vigente Regla-
mentó de Epizootias de 4 de febrero de 
1955 (Boletín Oficial del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Nistal de la Vega, señalándo
se como zona infecta el citado pueblo, 
como zona sospechosa el Ayuntamien
to de San Justo de la Vega y como 
zona de inmunización el mismo Ayun
tamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo XXXVll del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

León, 21 de julio de 1964. 
El Gobernador Civil, 

3200 Luis Ameijide Aguiar 

mn. wmim mmm be iii 
Orden del día para la sesión ordina

r ia que celebrará esta Corporación 
el d í a . 3 1 del actual, a las ^fio-
ras, en primera convocatoria, y « 
las 48 horas después en segunda. 

1 Acta sesión ordinaria 26 junio. 
2 Primer expediente modificaciones 

crédito Presupuesto Extraordinario 
Conservatorio. 

3 Expedientes de subvención y ayu' 
da. 

4 Fallidos arbitrios provinciales. 
5 Estancias Sanatorio Psiquiatría 

San Juan de Dios. 
6 Anticipos construcciones escola 

en pueblos de la provincia. 
7 Primer expediente modificacio 

crédito Presupuesto especial ^ J 
de Crédito Provincial para u i w 
r a c i ó n - . . iQ63. 

8 Cuenta liquidación ejercicio 
Aprobación provisional. 



rnrrespondencia relacionada con 
- g¿tos V I Congreso Eucarístico Na-

ProDuesta de concesión de la Me-
10 Halla de Oro de la provincia, en 

u categoría especial al Excelentí
simo Sr. Cardenal Landázuri, De-
ieffado Pontificio en el V I Congre
so Eucarístico Nacional. 
Propuesta de nombramiento de 
Hijo adoptivo dé l a provincia del 
Excmo- Y Rvdmo. Sr. Obispo de 
de León, Dr. D. Luis Almarcha 
Hernández. 
Concurso para la Crónica del V I 
Congreso Eucarístico Nacional. 
Programa del IV Día Provincial 
de las Comarcas Leonesas. 
Confirmación excedencia activa 
Oficial Sr. García Llórente. 
Expediente pensión Vda. D. Pe-
layo Presa y otros asuntos de 
personal. 
Movimiento de acogidos Benefi
cencia Provincial mes de junio. 
Propuesta sobre denominación 
Centro de Enseñanzas primarias 
especiales, cons t ru ido última
mente. 
Liauidación reparación C.V.León 
a La Bañeza. 
Obras defensa Río Porma en Ve-
gaquemada.' 
Plan conservación CC. V V . año 
actual. 
Expedientes cruce CC. V V . 
Presupuestos compensación pre
cios construcciones escolares. 
Liquidaciones construcciones es
colares. 
Acometida agua limpia pabellón 
Enseñanzas especiales. 
Solicitudes préstamos Caja de 
Crédito Provincial para Coope
ración. 
Plan de Cooperación Provincial 
a los Servicios Municipales, bie
nio 1964-1965, (resolución de re-
clumaciones). 
Informaciones de la Presidencia. 
Protocolo, Relaciones Públicas, 
servicios de información. 
Decretos de la Presidencia. 
Señalamiento fecha sesión próxi
ma. 
Ruegos y preguntas. 

¿ÓS|28 de julio de 1964.~E1 Secre
t o , Florentino Diez. 3272 
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CONVOCATORIA 
rioln?1^ o1 la P,antiUa de funciona-
ConH,?f^Corporación, una plaza de 
concnr* 6 automóviles, se anuncia 
cióna ioP^ra su Provisión con suje
t a las siguientes 

B A S E S 
Por la Excma. Diputación 
en sesión de 26 de junio 

SlieÍdoEhSí plaza está dotada con el 
una retHK6 anual de 15.000 pesetas, 
15-000 npc fC10n complementaria de 
^ P o n d S 3 8 ' ! t a m b i é n anuales, co-

^diente al grado 6, aumentos del 

Robadas 
V'ovincial 
" 1964. 

10 por 100 sobre el último sueldo por 
cada cinco años de servicios prestados 
a la Administración Local, y los demás 
derechos concedidos con carácter ge
neral a los funcionarios locales. 

No obstante, el sueldo base y retri
bución complementaria quedan supe
ditados a las resoluciones que pudie
ran adoptarse por la superioridad para 
la aplicación de la Ley 108/1963, de 20 
de julio, sobre regulación de emolu
mentos de los funcionarios de Admi
nistración Local. 

2. a Los aspirantes deberán reunir 
las siguientes condiciones: 

a) Ser español. 
b) No hallarse comprendido en 

ninguno de los casos de incapacidad e 
incompatibilidad enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local de 30 
de mayo de 1952» 

c) Observar buena conducta. 
d) Carecer de antecedentes penales. 
e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el normal ejer
cicio de la función, a juicio de los mé
dicos de la Beneficencia provincial que 
se designen por la Presidencia. 

f ) Tener 23 años cumplidos y no 
exceder de 35 años el día en que fina
lice el plazo de presentación de instan
cias. 

g) Estar en posesión del carnet de 
conductor de primera clase. 

h) Ser adicto al Movimiento Na
cional y no haber sido expulsado de 
ningún empleo del Estado, Provincia, 
Municipio u Organismos autónomos 
de la Administración. 

3. a Las instancias para tomar parte 
en este concurso, se dirigirán al Ilustrí-
simo Sr. Presidente de la Excma. Dipu
tación Provincial de León, reintegra
das con una póliza del Estado de tres 
pesetas, un sello de la Mutualidad Na
cional de Administración Local y otro 
provincial de una peseta cada uno, y 
se presentarán en el Registro General 
de la Corporación en horas de diez a 
catorce, durante un plazo de treinta 
días hábiles contados desde el siguien
te al de la publicación de esta Convo
catoria en el Boletín Oficial del Es
tado. 

Los interesados acompañarán a la 
instancia justificante de haber ingre
sado en la Caja provincial la cantidad 
de veinticinco pesetas en concepto de 
derechos de examen. Esta cantidad 
solamente será devuelta en el caso de 
que el solicitante fuera excluido por 
no reunir los requisitos exigidos en la 
convocatoria. 

Para ser admitido al concurso basta
rá que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que reúnen todas y cada una 
de las condiciones exigidas, referidas 
a la fecha de expiración del plazo se
ñalado para su presentación, con suje
ción al modelo que se inserta al final 
de estas bases. 

4. a Terminado el plazo de presen
tación de instancias se publicará la 

lista de admitidos y excluidos en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y el 
del Estado, y seguidamente la compo
sición del Tribunal calificador. 

5. a Los aspirantes habrán de some
terse a las pruebas culturales y profe
sionales y de aptitud física y profesio
nal que acuerde el Tribunal calificador, 
debiendo ir provistos del carnet de pri
mera clase. 

Se considerará como mérito el haber 
prestado servicio de condu tor en Par
ques Públicos del Estado o Corporacio
nes Locales, con certificación de con
ducta, idoneidad y rendimiento inta
chables. 

6. a La Corporación hará la desig
nación en vista de la propuesta del 
Tribunal. 

7. a La fecha y lugar del comienzo 
de los ejercicios, se anunciará, al me
nos, con quince días de antelación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
del Estado, y deberán celebra se des
pués de transcurridos dos meses desde 
la publicación de la convocatoria. 

8. a El concursante propuesto para 
el nombramiento presentará en el Ne
gociado de Gobernación, dentro del 
plazo de treinta días hábiles a partir 
de la fecha de la propuesta, los docu
mentos justificativos de los requisitos 
exigidos en la base 2.a. Si el nombrado 
fuera funcionario público aportará la 
certificación del organismo de que de
penda acreditando las circunstancias 
que consten en su expediente personal. 

9. a El plazo para tomar posesión 
será de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la notificación 
del nombramiento, entendiéndose que 
si no lo hiciere dentro del término se
ñalado sin causa justificada, renuncia 
a su empleo. 

10. Con sujeción a las bases de esta 
convocatoria y a las disposiciones re
glamentarias pertinentes, la Presiden
cia acordará la admisión y exclusión 
de solicitantes, publicación del Tribu
nal y demás incidencias hasta la en
trega al mismo del expediente general 
del concurso. 

11. En lo no previsto en estas bases 
regirán los Reglamentos Generales de 
10 de mayo de 1957 y 30 de mayo de 
1952, así como el de Régimen Interior 
de la Corporación. 

León, 15 de julio de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 

MODELO DE INSTANCIA 
limo. Sr.: 
El que suscribe de . . . 

años de edad, con Documento Nacio
nal de Identidad núm. . . expedido 
en el día . . . de • • de 

, residente en . , con domi
cilio en la calle o plaza de 

Solicita de V. I . se digne admitirle 
al concurso convocado por la Excelen
tísima Diputación Provincial en el Bo
letín Oficial de la provincia del día . . . 
de de . . . , para la provisión 
de una plaza de conductor de automó
viles con sujeción a las bases corres
pondientes. 



Y de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 3.° de la base tercera, 
DECLARA. BAJO SU RESPONSABI
LIDAD, que reúne todos y cada uno 
de los requisitos y condiciones exigi
das en la convocatoria, que son los 
siguientes: 

a) Nació en el día . •. • 
de de — 

b) No se halla comprendido en 
ninguno de los casos de inca
pacidad enumerados en el 
artículo 36 del Reglamento de 
30 de mayo de 1952. 

c) Observa buena conducta. 
d) Carece de antecedentes pe

nales. 
e) No padece enfermedad ni de

fecto físico que le impida el 
normal ejercicio de la función. 

f) Es adicto al Movimiento Na
cional y no ha sido expulsa
do de ningún empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u 
Organismos autónomos de la 
Administración. 

g) Está en posesión del carnet 
de conductor de primera clase. 

Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declaración. 

Se acompaña justificante de haber 
ingresado en la Caja provincial la can
tidad de veinticinco pesetas, en con
cepto de derechos de examen, así 
como los documentos acreditativos de 
los méritos que alega. 

Dios guarde a V . I . muchos años. 
(Fecha y firma del solicitante) 

limo. Sr. Presidente de la Excma. D i 
putación Provincial. 

3241 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización el 

Sr. Presidente de la Junta Vecinal de 
Quintanilla del Monte (Benavides), 
para realizar obras de cruce con zanja 
para colocación de tubería para sanea
miento y desagüe en una longitud de 
5,00 m., en el Km. 8, Hm. 8, casco ur
bano del C. V. de «San Feliz de las 
Lavanderas a la C.a de Rionegro>, se 
hace público para que en el plazo de 
quince días hábiles a contar de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, se puedan 
presentar redamaciones por los que 
se consideren perjudicados, en la Se
cretaría de esta Diputación. 

León, 2 de julio de 1964.—El Pre
sidente, Antonio del Valle. 
3023 Núm. 1914—105.00 ptas. 

LtlBISsIlNfeCieiBI ü l M l l í l E I f éll 

Ayuntamiento d é 
León 

C O N C U R S O 
En ejecución de lo acordado por el 

Pleno de este Excmo. Ayuntamiento 
se anuncia concurso público para con

tratar la concesión de publicidad en 
la vía pública, utilizando las señales 
de tráfico. 

Fianza provisional: 10.000 pesetas. 
Fianza definitiva: 20.000 pesetas. 
Período de la concesión: Diez años 

a partir de primero de enero de 1965. 
La documentación se presentará en 

el Negociado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente, durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a trece 
horas. 

La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el Despacho de la 
Alcaldía a las trece horas del día si
guiente hábil al en que expire el plazo 
de licitación, desarrollándose este con
curso según lo prescrito en la Sección 
2.a del Capítulo I I del vigente Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, con las salvedades 
que previene el artículo 40 del aludido 
Reglamento. 

Las proposiciones habrán de ajus
tarse al siguiente 

MODELO DE PROPOSICION 
, do-D vecino de . . 

miciliado en la calle de . . •. n.0 . 
enterado de las Bases del concurso 
para la adjudicación del concurso de 
publicidad en las señales de tráfico de 
León, aceptándolas íntegramente, se 
compromete a ejecutar las obras corres
pondientes que figuran en las Bases, 
abonando la cantidad de pe
setas por cada anuncio y año de los 
comprendidos en la concesión. 

León, . . . de de = . . 
(Firma) 

León, 22 de julio de 1964—El Alcal
de acctal. (ilegible). 
3231 Núm. 1920.-267,75 ptas. 

SUBASTA 

En cumplimiento de lo acordado, se 
anuncia subasta pública para la eje
cución de las siguientes obras: Urba
nización del tramo de salida de las 
calles del General Benavides y F. a la 
carretra de Madrid. 

Tipo de licitación: 155.754,57 pe
setas. 

Fianza provisional: 3.115,00 pesetas. 
Fianza definitiva: el 4 % del importe 

de la adjudicación. 
Plazo de ejecución: sesenta días. 
La documentación se presentará en 

el Negaciado de Fomento de la Secre
taría General, donde se encuentra de 
manifiesto el expediente durante un 
plazo de veinte días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se pu
blique este anuñcio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de 10 a 13 horas, 
reintegrándose la proposición econó
mica con seis pesetas de pólizas del 
Estado y lo que corresponda de sello 
municipal. 

Los licitadores habrán de acreditar 

ajus-

estar en posesión del correson^-
carnet sindical de Emnresa ^ en,& 
ponsabilidad. COn 

La apertura de las pronosin; 
tendrá lugar en el despachoT?01? 
caldía a las trece horas del d' 
guíente hábil al en que expire PÍ S sU 
de licitación. pieeli>lazft 

Las proposiciones habrán de 
tarse al siguiente: 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D , vecino de .. 

con domicilio en . . . . pro . 
del correspondiente Documento Na 
cional de Identidad número . . . . y d 
carnet de Empresa de responsabilidad 
enterado del proyecto, memoria pre* 
supuesto y condiciones facultativas 
económico-administrativas de la su
basta de las obras de Se 
compromete a ejecutarlas con estricta 
sujeción a los expresados documentos 
por la cantidad de pesetas 
(en letra). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 21 de julio de 1964—El Alcal

de acctal. (ilegible). 
3232 ^ Núm. 1921 —288,75 ptas. 

iininístiraiciiiii Ait jiisficia 

Anulación de requisitoria 
Por medio del presente se de jan sin 

efecto las requisitorias publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de León, con fecha 
19 de septiembre de 1953, contra el 
encartado Miguel Gregorio Cándido 
Morán Val, con relación a la causa de 
este Juzgado de Instrucción núm. 1 
este partido _de Vigo, 380/947, por 
prescripción de delito. 

Dado en Vigo, a 20 de julio de 1964, 
Julián San Segundo.—El Secretario, 
Ramiro García. * ^ro 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Santa Marina del Reí 

Para general conocimiento de los 
Ganaderos que pudiera interesarles w 
pastos, hierbas y rastrojeras del Pu^' 
de San Martín del Camino, del Ayui 
tamiento de Santa Marina del Key-
hace saber que el día 2 deagosW^ 
las once horas, en el pueblo 
Martin del Camino, se subastaran _ 
referidos campos, a la que Pod+rf"ipn(io 
tir todos los que les interese, tem da. 
en cuenta que las condiciones s ^ 
rán a saber en el acto de la ^ doel 
donde estarán a disposición ae 
que quiera examinarlas. ¿ ^ 

El importe de este anuncios^ 
cuenta del ganadero adjudicwa j0 

Santa Marina del Rey, 2U 0 Jdad, 
de 1964.-E1 Jefe de la Hermán 
F. Sánchez. chotas 
3226 Núm. 

Imprenta Provincial 


